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DICTAMEN N° .------------

Señor Ministro de Hacienda y Fianzas:

Venidas las presentes actuaciones a

los efectos de emitir opinión sobre el proyecto de decreto obrante a fs. 10, esta

Asesoría Letrada de Gobierno estima procedente, respecto a la parte dispositiva del

proyecto, en el artículo 1°, sustituir la frase que comienza "redacción dada por la

Ley N° 2.378", por el siguiente texto: "incorporado por Ley N° 2.378".-

Cumplida dicha observación y SIn

perJUICIOde efectuarse las correcciones pertinentes en materia ortográfica y

gramatical, el acto administrativo proyectado se encuentra en condiciones de ser

elevado al Señor Gobernador para su suscripción.
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